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interposición recurso de apelación proceso # 110016000686201500004 sentenciado
BRYAN MAURICIO RUBIO MELO / JUZGADO 9 DE EPMS

RAMON HINESTROZA GIL DEFENSOR <ramonhg30@hotmail.com>
Mar 27/09/2022 4:04 PM

Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecucion Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanillacsjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>;Rosa Delia Murcia Ramirez
<rmurciar@cendoj.ramajudicial.gov.co>

SEÑORES
JUZGADO 9 DE EJECUION DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTA D.C.
CONDENADO: BRYAN MAURICIO RUBIO MELO
DELITO: CONCIENTO PARA DELINQUIR
ASUNTO INTERPOSICION RECURSO DE APELACION

RAMON HINESTROZA GIL mayor de edad, iden�ficado con C.C. N.º 79647316 expedida en
Bogotá D.C., y TP N.º 119356 del C.S.J., y en mi calidad de Apoderado Judicial del
sentenciado, de la referencia y estando dentro del terminó legal manifiesto a su digno
despacho que interpongo recurso de APELACION en contra del proveído que niega la
libertad condicional del encartado con fecha del 15 de sep�embre de esta anualidad y
que fuera debidamente no�ficada al suscrito por correo electrónico el 23 de sep�embre
de 2022, por lo tanto, lo sustentare dentro de los 4 días siguientes de acuerdo a la
norma�vidad vigente.

cordialmente

RAMON HINESTROZA GIL
C.C. N.º 79647316 BTA
TP. N.º 119356 DEL CSJ  
CEL. 31031851238

RAMON HINESTROZA GIL 



SEÑORES: 

JUZGADO PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO 

ESPECIALIZADO CON FUNCIONES DE CONOCIMIENTO 

DE CUNDINAMARCA  

 

DOCTOR(A): 

JUZGADO 9 DE EJECUCION DE PENAS Y MEDIDAS DE 
SEGURIDAD BOGOTA D.C.   

 

REF.               CUIP 110016000686201500004    

PROCESADO: BRYAN MAURICIO RUBIO MELO   

DELITO:        CONCIERTO PARA DELINQUIR Y OTROS 

 

RAMON HINESTROZA GIL, Defensor dentro del proceso de 

la referencia, a través de este escrito SUSTENTO EL 

RECURSO DE APELACION, y estando dentro del término 

legal, según lo estipulado en el artículo 91 de la ley 1395 de 
2010 quien a su vez modifico el artículo 179 de la ley 906 de 

2004 y que oportunamente se interpuso, en contra del 

proveído emitido por su digno despacho y que niega la 

libertad condicional (art. 64 ley 599 de 2000) y la prisión 

Domiciliaria (art.  38 Y 38B c.p.). 

 

I. OBJETO DEL RECURSO 

 

Respetuosamente la Defensa solicita al Honorable JUZGADO 
PRIMERO PENAL DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO CON 

FUNCIONES DE CONOCIMIENTO DE CUNDINAMARCA, 

modificar la providencia y conceder a mis Defendido la 

libertad condicional por reunir los requisitos objetivos y 

subjetivos (art.64 del C.P.).  

 

   

II. DECISION CONFUTADA 

 

Los cuestionamientos en las que se basa la presente 
inconformidad, se encuentran en la negativa de conceder a 

procesado el sustituto de la pena de prisión por la de libertad 



condicional (art. 64 del C.P.) en contra del procesado y que 

de acuerdo a lo manifestado por el Sr. Juez 9 de ejecución de 

penas y medidas de seguridad no tendría derecho a ningún 

subrogado por la gravedad y modalidad de la conducta 

punible, toda vez que, por los delitos en comento no se 

cumpliría con los requisitos para otorgar la libertad 

condicional a favor de los intereses del procesado:   
 

 

III. FUNDAMENTOS DE LA IMPUGNACIÓN  

 

Podemos ver que a BRYAN MAURICIO RUBIO MELO, cumple 

con los requisitos exigidos legalmente para la concesión de 

alguno de los mecanismos sustitutivos de la pena de prisión, 

las medidas sustitutivas de la pena de prisión y arresto, que, 

de acuerdo con la legislación, sobre la condena de prisión 

Domiciliaria contemplada en el Artículo 64 establece: 

Artículo 64.  Modificado por el art. 5, Ley 890 de 2004. Libertad 

condicional. El Juez concederá la libertad condicional al condenado a 
pena privativa de la libertad mayor de tres (3) años, cuando haya 

cumplido las tres quintas partes de la condena, siempre que de su 

buena conducta en el establecimiento carcelario pueda el Juez deducir, 

motivadamente, que no existe necesidad para continuar con la ejecución 

de la pena. 

No podrá negarse el beneficio de la libertad condicional atendiendo a las 

circunstancias y antecedentes tenidos en cuenta para la dosificación de 

la pena. 

El período de prueba será el que falte para el cumplimiento total de la 

condena. 

Artículo  30°. (Ley 1709 de 2014) El artículo 64 del Código Penal 

quedará así: 

Artículo  30. Modificase el artículo 64 de la Ley 599 de 2000 el cual 

quedará así: 

Artículo 64. Libertad condicional. El juez, previa valoración de la 
conducta punible, concederá la libertad condicional a la persona 

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=14137#5
http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=6388#64


condenada a pena privativa de la libertad cuando haya cumplido con los 

siguientes requisitos: 

NOTA: El texto subrayado fue declarado EXEQUIBLE, por la Corte 
Constitucional mediante Sentencia C-757 de 2014. 

1. Que la persona haya cumplido las tres quintas (3/5) partes de la 

pena. 

2. Que su adecuado desempeño y comportamiento durante el trata-

miento penitenciario en el centro de reclusión permita suponer 
fundadamente que no existe necesidad de continuar la ejecución de la 

pena. 

3. Que demuestre arraigo familiar y social. 

Corresponde al juez competente para conceder la libertad condicional 
establecer, con todos los elementos de prueba allegados a la actuación, 

la existencia o inexistencia del arraigo. 

En todo caso su concesión estará supeditada a la reparación a la víctima 
o al aseguramiento del pago de la indemnización mediante garantía 
personal, real, bancaria o acuerdo de pago, salvo que se demuestre 

insolvencia del condenado. 

El tiempo que falte para el cumplimiento de la pena se tendrá como 
periodo de prueba. Cuando este sea inferior a tres años, el juez podrá 

aumentarlo hasta en otro tanto igual, de considerarlo necesario. 

Artículo 471. Solicitud. El condenado que se hallare en las 
circunstancias previstas en el Código Penal podrá solicitar al juez de 

ejecución de penas y medidas de seguridad la libertad condicional, 
acompañando la resolución favorable del consejo de disciplina, o en su 

defecto del director del respectivo establecimiento carcelario, copia de la 

cartilla biográfica y los demás documentos que prueben los requisitos 

exigidos en el Código Penal, los que deberán ser entregados a más 

tardar dentro de los tres (3) días siguientes. 

Vemos que en el aspecto subjetivo que alude al cumplimiento 

de las 3-5 partes de la pena cumplida, se ha superado 

ampliamente toda vez que lleva de pena efectiva 38 meses de 

prisión.   

http://www.alcaldiabogota.gov.co/sisjur/normas/Norma1.jsp?i=63732#R


En cuanto al aspecto subjetivo, ha demostrado en EL CENTRO 

DE RECLUSION una excelente conducta, lo cual se traduce en 

que ha cumplido con las finalidades de la pena, esto es la 

resocialización, readaptación, y se haya enmendado con la 

sociedad, por tanto se hace innecesaria prolongar la duración 

de la ejecución de la pena. 

 
El legislador, a través del Artículo 64 del C.P., busco premiar 

a quien ya haya logrado la rehabilitación y que pueda 

incorporarse a la sociedad y dicho pronosticó se pueda medir 

a través de un examen a la personalidad y del 

comportamiento dentro del cumplimiento de la pena. 

 

Al respecto, la Honorable Corte Constitucional en sentencia de 

octubre 03 de 2002 consagra: 
 
¨Si el cumplimiento de la pena de prisión se debe orientar primordialmente a 
la resocialización del condenado, esto es, a cumplir la función de prevención 
especial, la buena conducta desplegada durante las tres quintas partes de la 
ejecución de la pena de prisión hace suponer su colaboración voluntaria 
para lograrla. En este evento, es evidente que el legislador entregó una 
alternativa al condenado que permite contar con su autonomía, dándole de 
tal manera desarrollo armónico a los postulados del estado social de 
Derecho. La buena conducta o cooperación voluntaria al proceso de 
resocialización durante un tiempo determinado, le permite al Juez deducir 
que no existe necesidad para continuar con la ejecución de la pena, para lo 
cual no podrá tener en cuenta los antecedentes valorados para su 
dosificación, lo que permite imprimirle a la pena su finalidad integradora, 
estimulando al condenado a cooperar para ello…¨      
 
Al verificar que ha cumplido con proceso de resocialización, Corte concede 
libertad condicional a María del Pilar Hurtado 
12 julio, 2022 /  Milena Sarralde Duque /  Noticias, Sin categoría 
 
Bogotá, D.C., martes 12 de julio de 2022. La Corte Suprema de Justicia 
concedió la libertad condicional a María del Pilar Hurtado Afanador, 
exdirectora del extinto Departamento Administrativo de Seguridad (DAS), 
advirtiendo que aunque cometió conductas graves por las cuales fue 
condenada en el 2015 a 14 años de prisión por el máximo tribunal de la 
justicia ordinaria por su participación en las interceptaciones ilegales del 
DAS, ha cumplido con el propósito resocializador de la pena. 
 



La Sala de Casación Penal tomó esta decisión al revocar una sentencia de 
un Juez de Ejecución de Penas de Bogotá que le había negado a Hurtado esa 
subrogado penal.  La corporación encontró acreditado que Hurtado ha 
purgado en total 120 meses y 27 días de prisión con detención física y 
redención de pena por trabajo y/o estudio, por lo cual certificó el requisito 
objetivo de haber cumplido con las tres quintas partes de la pena.   
 
Además, demostró su arraigo social y familiar, ha tenido un comportamiento 
ejemplar en reclusión, y se valoró el proceso de resocialización de la 
exfuncionaria, “pues durante el tiempo que ha permanecido recluida se ha 
dedicado a la reconstrucción de sus acciones mediante el trabajo y el 
aprendizaje”, destaca la providencia, señalando que ha desarrollado labores 
de agricultura urbana, trabajo comunitario, entre otras actividades.   
 
María del Pilar Hurtado también pidió excusas públicas por los hechos en los 
que se involucró y pagó los daños causados a la excongresista Yidis Medina 
Padilla.   
 
La Sala de Casación Penal determinó que la gravedad de la conducta punible 
no puede ser el único factor tenido en cuenta para decidir si se concede o no 
la libertad condicional, pues esto iría en contra del principio de dignidad 
humana y desvirtuaría toda función del tratamiento penitenciario orientado a 
la resocialización.   
 
Así, la Corte destacó que a la hora de valorar la necesidad de mantener la 
privación de la libertad, se debe hacer un juicio de ponderación que le 
asigne “un peso importante al proceso de readaptación y resocialización del 
interno, sobre aspectos como la escueta gravedad de la conducta (analizada 
en forma individual); pues si así no fuera, la retribución justa podría 
traducirse en decisiones semejantes a una respuesta de venganza colectiva, 
que en nada contribuyen con la reconstrucción del tejido social y anulan la 
dignidad del ser humano”, señala la Sala en el auto, destacando que el fin 
primordial de la sanción privativa de la libertad no es otro distinto a la 
recuperación y reinserción del infractor.   
 
La Sala también tuvo en cuenta que “entender que la gravedad objetiva de la 
conducta es sinónimo de negación de la libertad condicional, equivaldría a 
extender los efectos de una prohibición normativa específica, sobre todos 
los casos que se estimen de notoria gravedad, sin haber sido así previsto en 
la ley; y tal expansión no es compatible con los derechos fundamentales de 
los condenados; pues los dejaría sin la expectativa de que su 
arrepentimiento e interés de cambio sean factores a valorar durante el 
tratamiento penitenciario, erradicando los incentivos y con ello, el interés en 
la resocialización, pues lo único que quedaría, es el cumplimiento total de la 
pena al interior de un establecimiento carcelario”, destaca el auto.   
 
Auto AP2977-2022: 



 
 
PENA – Principios 
La Sala de Casación Penal decidió el recurso de apelación interpuesto por el 
sentenciado R.A.L., contra el auto proferido por el Juzgado Veinte de 
Ejecución de Penas y Medidas de Seguridad de Bogotá, mediante el cual le 
negó el subrogado de la libertad condicional. 
  
 
La Corte revocó el proveído impugnado para, en su lugar, conceder la 
libertad condicional a R.A.L., previo pago de la caución prendaria o de su 
garantía a través de póliza de seguros y la suscripción del acta de 
compromiso, por un periodo de prueba equivalente al tiempo que resta para 
el cumplimiento de la pena. 
  
 
En tal sentido, reiteró que, cuando el legislador penal de 2014 modificó la 
exigencia de valoración de la gravedad de la conducta punible por la 
valoración de la conducta, acentuó el fin resocializador de la pena que, 
apunta a que el reo tenga la posibilidad cierta de recuperar su libertad y 
reintegrarse al tejido social antes del cumplimiento total de la sanción. 
  
 
Por tanto, para la Sala, asociar que la sola gravedad de la conducta es 
suficiente para negar el subrogado de la libertad condicional, sería tanto 
como asimilar la pena a un deshonroso castigo o dotarla de un sentido de 
retaliación social que, en contravía del respeto por la dignidad humana, 
cosifica al individuo que purga sus faltas y con desprecio anula sus 
derechos fundamentales. [AP3348–2022(61616)] 
 

Agradeciéndole a usted señor(a) Juez de antemano por la 

concesión de dicho beneficio y en espera de que sea 

despachado en forma favorable a favor de mi protegido el 

señor , pues es una persona de escasos recursos económicos 

y su deseo ferviente es el de recuperar su libertad para 

trabajar y contribuir en esa forma al sostenimiento de su 
progenitora LA SEÑORA CLARA SUPELANO , y que como 

vemos se ha superado en forma excesiva el tiempo estipulado 

como pena por el Juez de conocimiento de Bogotá: ESTO ES 

38 MESES DE PRISION cumpliendo con las 3/5 partes 

de la pena que inicialmente eran 28 meses. 

 



Ahora bien es pertinente anotar que la institución de los 

Subrogados Penales, obedece a una política criminal orientada 

a la mitigación y la humanización de la sanción punitiva en 

efecto, en el marco del Estado Social de Derecho la pena, 

como instrumento adecuado para servir a los fines de 

prevención, retribución y resocialización, debe ser necesaria, 

útil y proporcional (véase al respecto la sentencia T-596 de 

1992. M.P.: CIRO ANGARITA BARÓN); Esto significa que si los 

mismos fines pueden lograrse por otros medios sancionatorios, 

debe preferirse al menos severo (pues el más restrictivo dejaría 

de ser necesario y útil), en aras de garantizar la dignidad del 

condenado. 

 

En términos del ilustre tratadista LUIGI FERRAJOLI “El 

argumento decisivo contra la inhumanidad de las penas es (…) el 

principio moral de la persona humana, enunciado por BECCARIA 

y por KANT con la máxima de que cada hombre, y por 
consiguiente también el condenado, no debe ser tratado nunca 

como un “medio” o “cosa”, sino siempre como un “fin” o persona 

(…). Esto quiere decir que más allá de cualquier argumento 

utilitario el valor de la persona humana impone una limitación 
fundamental a la calidad y cantidad de la pena (…). Resulta por 

eso un argumento no solo pertinente sino decisivo e 

incondicionado a favor de la humanidad de las penas, en el 

sentido de que toda pena cualitativa y cuantitativamente 

(superflua por ser) mayor que la suficiente para frenar 
reacciones informales más aflictivas para el reo puede ser 

considerada lesiva para la dignidad de la persona” (LUIGI 

FERRAJOLI. Derecho y Razón. Madrid. Editorial Trotta, 1995. 

Págs. 395 y 396). 
 

Teniendo en cuenta estos principios y la necesidad de orientar 

la ejecución de la pena de la resocialización, el legislador 

Colombiano ha considerado que si un condenado, dada las 

características del hecho punible y sus rasgos personales, no 

necesita de la privación física de la libertad para readaptarse 

a la sociedad, debe brindársele la oportunidad de cumplir con 

su condena, mediante mecanismos que sin dejar de ser 

eficaces, comporten una mejor aflicción. Y es que es evidente, 
como ya lo ha expresado esta corporación, que “lo que 

compromete la existencia de la posibilidad de 



resocialización no es la drástica incriminación de la 

conducta delictiva, sino más bien la existencia de 

sistemas que, como los Subrogados Penales y los 

Sistemas de Redención de la pena, garanticen al 

individuo que rectifica y en ruta su conducta, la efectiva 

reinserción en la sociedad” (Corte Constitucional, 

Sentencia C-565 de 1993. M.P.: Dr. HERNANDO 
HERRERA VERGARA). 

 

Honorable juez obran dentro del plenario un arraigo 

establecido, y no solo en lo personal sino en lo laboral y 

social, el Señor Juez 9 de ejecución al proferir el respectivo 

fallo en que niega la condicional desconoció principios 

fundamentales de razonabilidad y proporcionalidad, “los 

criterios puramente objetivos resultan insuficientes 

para justificar la razonabilidad de la prohibición de una 

medida sustitutiva a la privación de la libertad en 
establecimiento carcelario……“(sentencia C-318 del 09 

de abril del 2008). 

 

Por lo que ruego HONORABLE  JUEZ PRIMERO PENAL DEL 

CIRCUITO ESPECIALIZADO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE CUNDINAMARCA tenerlos en cuenta 

al momento de analizar la concesión de los mecanismos 

sustitutivos de la pena de prisión, así como los argumentos 

esgrimidos en esta solicitud. 
 

De otro lado debemos resaltar que para la concesión de tal 

beneficio se debe tener en cuenta no solo la norma literal y 

sistemáticamente, sino también el conjunto de normas que 

guardan  y armonizan con la misma como lo son los mandatos 

legales, y constitucionales siendo estos últimos los que 

priman sobre la ley común, como púnica manera de impartir 

justicia, en la cual debe el operador judicial fundar sus 

providencias siendo un intérprete acucioso, y aplicador del 

Derecho basado no solamente en lo puro exegético de la 
norma sino observando aspectos relevantes, como lo son las 

condiciones infrahumanas e indignas por las que padece un 



ser humano, cuando está recluido en un Centro carcelario, los 

cuales lamentablemente, no se cumplen con las Funciones de 

la Pena, consagradas en el Artículo 4º del Código; lo cual esta 

cimentado en la Sentencia T153 de 1998, la cual hace un 

estudio exhaustivo, sobre los centros Carcelarios del País, 

concluyendo que son unos verdaderos infiernos, resaltando de 

la misma manera que la restricción de la Libertad es el fin 
último y límite  máximo que tiene el estado como mecanismo 

represivo, cuando existen en la legislación medios 

sustitutivos. 

 

 

III. CONCLUSION 

 

BRYAN MAURICIO RUBIO MELO, de acuerdo a lo 

antepuesto, tienen Derecho, a que se le conceda la LIBERTAD 

CONDICIONAL, por reunir requisitos de carácter subjetivo y 
objetivo de acuerdo con la normatividad vigente y que ya 

cumplió ampliamente con las 3-5 partes de la pena, que 

inicialmente serían 28 meses y 24 días y en la actualidad lleva 

38 meses y 20 días privativos de la libertad. 

 

IV. PETICION 

 

En este punto, de conformidad, con lo anteriormente 

expuesto, solicito al HONORABLE JUZGADO PRIMERO PENAL 
DEL CIRCUITO ESPECIALIZADO CON FUNCIONES DE 

CONOCIMIENTO DE CUNDINAMARCA: 

 

 

Que se modifique la Sentencia impugnada en el sentido de 

conceder a mi Defendido BRYAN MAURICIO RUBIO MELO el 

SUBROGADO PENAL DE LA LIBERTAD CONDICIONAL, 

como mecanismo sustitutivo de la pena privativa de la 

libertad en los términos anteriormente expuestos. 

 
 

RESPETUOSAMENTE, 



 

 

 

___________________________.  

RAMON  HINESTROZA  GIL 

C.C. Nº 79.647.316 De Bogotá 

T.P. Nº 119356 Del C.S.J. 
 

 

 

 

 
 

RAMON HINESTROZA GIL 

ABOGADO 

Dirección oficina calle 1H N° 38D-27 Bogotá. / Cel. 3143480902 


